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CONSIDERANDO 

1-Que por parte del señor Heiner Méndez Barrientos se presenta un tema relacionado con la no realización de algunos viajes 
programados y que fueron aprobados por medio de Acuerdos de la Junta Directiva, sin embrago, por razones de fuerza mayor 
no fue posible realizarlos.  
2-Que en especifico los Acuerdos de Junta Directiva atinentes a dichos viajes corresponden al AJDIP/047-2023, por medio del 
cual se brindó autorización de viaje, para que asistiera a la 101° Reunión Ordinaria de la Comisión Interamericana del Atún 
Tropical”, que tuvo lugar en Isla Victoria, Canadá, del 31 de Julio al 11 de agosto del 2023, organizada por la Comisión 
Interamericana del Atún Tropical -CIAT; así como, el Acuerdo de Junta Directiva AJDIP/067-2023, donde se brindó autorización 
para que asistiera a la Cuarta Reunión de las Partes en el Acuerdo de la FAO sobre medidas del Estado Rector del Puerto (AMERP), 
destinadas a prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, llevada a cabo en Bali, Indonesia, 
del 08 al 12 de mayo del 2023, organizada por la Organización de las Naciones Unidas Para la Agricultura y la Alimentación (FAO). 
3-Que una vez analizado lo expuesto por parte del señor Heiner Méndez Barrientos, la Junta Directiva del Instituto Costarricense 
de Pesca y Acuicultura, POR TANTO;   

ACUERDA 
1-Anular los Acuerdos de Junta Directiva AJDIP/047-2023, por medio del cual se brindó autorización de viaje, para que el señor 
Heiner Méndez Barrientos, asistiera a la 101° Reunión Ordinaria de la Comisión Interamericana del Atún Tropical”, que tuvo 
lugar en Isla Victoria, Canadá, del 31 de Julio al 11 de agosto del 2023, organizada por la Comisión Interamericana del Atún 
Tropical -CIAT; así como, el Acuerdo de Junta Directiva AJDIP/067-2023, donde se brindó autorización para que el señor Méndez 
Barrientos asistiera a la Cuarta Reunión de las Partes en el Acuerdo de la FAO sobre medidas del Estado Rector del Puerto 
(AMERP), destinadas a prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada, llevada a cabo en Bali, 
Indonesia, del 08 al 12 de mayo del 2023, organizada por la Organización de las Naciones Unidas Para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO); debido a que por cuestiones de fuerza mayor, al señor Heiner Méndez Barrientos se imposibilitó realizar los 
viajes de referencia.  
2-Acuerdo Firme. 
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